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a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que regirán las mismas condiciones
reseñadas para la primera, si bien el tipo será con
la rebaja del 25 por 100 y en consecuencia el depó-
sito a efectuar será de, al menos, el 50 por 100
del nuevo tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 20 de octubre
de 1999, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo, y, por
tanto, cualquier postura será admisible.

Sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados rebeldes en caso de ser negativa su
notificación personal.

Y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» se expide el presente en Madrid a 19
de abril de 1999.—La Magistrada-Juez, María Vic-
toria Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—17.937.$

MADRID

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 0719/1997, se siguen autos de eje-
cutivo, otros títulos, a instancias del Procurador don
José Luis Pinto Marabotto, en representación de
Caja Rural de Jaén, contra don Mateo Luis Pérez
Fernández, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas al demandado don Mateo Luis Pérez Fer-
nández, con último domicilio conocido en Madrid,
calle Montesa, 18:

1. Finca 6.527. Rústica, olivar con 173 matas,
en el término municipal de Navas de San Juan,
en el paraje «Cañada Herrero», Fuente Viche, con
una superficie de terreno de 1 hectárea 92 áreas
11 centiárea. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Carolina, tomo 654, libro 95, folio 91.

2. Finca 3.185. Rústica, olivar con 149 olivas,
sito en el término municipal de Navas de San Juan,
en el paraje «Masegosa», con una superficie de 81
áreas 11 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Carolina, tomo 315, libro 44, folio 60.

3. Finca 8.413. Rústica, olivar con 293 matas
y 4 faltas, sito en Navas de San Juan, paraje «Dehesa
Calderón», Alberizas, con una superficie de 2 hec-
táreas 50 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Carolina, tomo 835, libro
125, folio 71.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
66, segunda planta, el día 11 de junio de 1999,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de:

1. Finca 6.527: 3.460.000 pesetas.
2. Finca 3.185: 4.172.000 pesetas.
3. Finca 8.413: 5.780.000 pesetas, sin que se

admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastada
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 16 de julio de 1999, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 24 de septiembre de 1999, tambien
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—17.874.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña María Dolores Moure Jiménez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 245/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra «Comerlaria, Sociedad Limitada»; don
Ramón Sebastián Granero y doña Pilar Millán Fon-
tán, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de junio de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 28590000180245/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 16.793. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón
número 1, tomo 673, libro 666, folio 14.

Finca registral número 16.794. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón
número 1, tomo 673, libro 666, folio 17.

Tipos de subasta:

De la finca número 16.793: 23.000.000 de pesetas.
De la finca número 16.794: 41.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 23 de marzo de
1999.—La Magistrada-Juez, María Dolores Moure
Jiménez.—El Secretario.—18.015.$

MANZANARES

Edicto

Don Juan José Escalonilla Morales, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
esta ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 10/1999 de registro, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Sociedad Estatal
de Promociones y Equipos del Suelo (SEPES), con
código de identificación fiscal G-28739993, domi-
ciliada en paseo de la Castellana, número 91,
Madrid, representada por el Procurador don Manuel
Baeza Rodríguez, contra «Mostos y Vinos de Man-
zanares, Sociedad Limitada», domiciliada en polí-
gono industrial, segunda fase, calle 11, parcela 34,
13200 Manzanares (Ciudad Real), en reclamación
de un crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días, y precio de su avalúo fijado
en la escritura de constitución de hipoteca, la
siguiente finca contra la que se procede:

Parcela de terreno, en término municipal de Man-
zanares, parte del polígono industrial denominado
«Manzanares, segunda fase», señalada con el número
R-34 en el plano parcelario de su plan parcial de
ordenación. Tiene una extensión superficial aproxi-
mada de 2.001 metros cuadrados. Linda: Norte,
parcela número R-23; sur, calle del polígono; este,
parcela número R-35, y oeste, calle del polígono.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man-
zanares al tomo 1.104, libro 491, folio 97, finca
registral número 31.429.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de junio de 1999, a las
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 14.760.378
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.



BOE núm. 106 Martes 4 mayo 1999 6187

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, con el número
1392-0000-18-001099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda, o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el caso de resultar desierta la primera subasta
antes indicada, se fija para la celebración de la segun-
da el día 15 de julio de 1999, a las once treinta
horas, también en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100, subsistiendo
las demás condiciones fijadas.

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun-
da de las subastas señaladas resultara igualmente
desierta, se señala para la celebración de la tercera
el día 15 de septiembre de 1999, a las once treinta
horas, de igual manera en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, siendo en este caso el importe
a consignar el vigente para la segunda subasta, y
sin sujeción a tipo, si bien regirán el resto de las
condiciones.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi-
cilio fijado para oír notificaciones, de no ser hallado
en ella la parte demandada, este edicto servirá igual-
mente para hacer saber a la mencionada deudora
los señalamientos realizados para la celebración del
referido remate.

También se hace saber que si alguna de las fechas
fijadas para las subastas a que se refiere el presente
edicto haya de ser suspendida por causas de fuerza
mayor, habrá de entenderse que dicho señalamiento
se traslada al día inmediato hábil.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Manzanares a 19 de abril de 1999.—El Juez,
Juan José Escalonilla Morales.—El Secreta-
rio.—18.010.$

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo José García Sánchez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mata-
ró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
55/1998-J, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banca Catalana, contra doña María
Luisa Casas Casellas, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de junio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0785, oficina

4170, número de procedimiento 55/98, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Departamento 12. Constituido por la
vivienda de la planta ático, a la derecha, según se
mira a la fachada, o sea, ático, puerta primera, de
la casa sita en Mataró, calle Colombia, 31. Ocupa
73 metros 50 decímetros cuadrados más 5 metros
de galería, y consta de vestíbulo, comedor, cocina,
paso, trastero, tres habitaciones, aseo y galería pos-
terior con lavadero. Disfruta de una terraza delantera
de 8 metros 50 decímetros cuadrados, y linda: Por
el frente, sur, con caja de escalera y con la calle
mediante terraza; por la derecha, entrando, con finca
de doña Carmen Torres; por el fondo, con vuelo
departamento 2; izquierda, caja escalera, departa-
mento 11 y patio; debajo, departamento 10, y arriba,
con el vuelo. Coeficiente: 7,30 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Mataró,
en el tomo 2.944, libro 43 de Mataró, folio 90,
finca número 2331, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 11.776.000 pesetas.

Dado en Mataró a 13 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial.—17.872.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Moli-
na de Segura (Murcia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo la fe del Secretario que me refrenda, se siguen
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número J.-80/1999, a instancias de la
Procuradora doña María del Carmen Román Acos-
ta, en nombre y representación de Banco Central
Hispanoamericano, contra doña Inés del Pilar Ramí-
rez Bermejo y don Valentín Palazón Soler, vecinos

de Archena, en calle Cieza, número 14 (Murcia),
en los que, por proveído de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta el bien que luego se
dirá, por término de veinte días, por primera vez,
el día 29 de junio de 1999; en su caso, por segunda
vez, el día 27 de julio de 1999, y por tercera vez,
el día 28 de septiembre de 1999, todas ellas a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en este localidad, avenida de Madrid, núme-
ro 70, segunda planta, las dos últimas para el caso
de ser declarada desierta la anterior, y bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que
aparece en la valoración de la finca; para la segunda
subasta, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
en las dos primera inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado, abierta en la oficina del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4320,
número de cuenta 3075, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para
la tercera, no inferior al 20 por 100 de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre-
sentando resguardo acreditativo de dicho ingreso;
las posturas podrán hacerse, desde la publicación
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas en el modo señalado.
Todos aquellos postores que concurran a las subas-
tas habrán de designar, conforme al último párrafo
del artículo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
un domicilio en Molina de Segura, en el que se
practicarán cuantas diligencias hayan de entenderse
con aquéllos, con el expreso apercibimiento de que,
de no hacerlo así, no serán admitidos en la licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará por lotes. No
se admitirán posturas en la primera y segunda subas-
tas que sean inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera
de suspenderse alguna, se entenderá señalada para
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrá reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten,
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaría, exclusivamente, los
viernes desde las diez a las doce horas, al objeto
de ofrecer una mejora en la atención al público,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, teniendo que conformarse con
ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos.

En el supuesto de resultar negativa la notificación
del señalamiento de subastas a los demandados,
sirva el presente edicto de notificación en legal forma
para que si les conviniere y antes de verificarse
el remate pueda el deudor librar el bien, pagando
principal, intereses y costas, ya que después de cele-
brado quedará la venta irrevocable.


